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REQUISITOS PARA RENOVACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EMPRESAS DE MANEJO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS
[image: C:\Users\Ana Delia\Downloads\media\image1.jpeg]REQUISITOS MÍNIMOS INDISPENSABLES
· [bookmark: bookmark1][bookmark: bookmark2]Verificar que la autorización esté vigente. 
Presentar un escrito libre dirigido a la Maestra Sonia Mendoza Díaz, Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental, en donde especifique. 
· Trámite que desea realizar
· Número de autorización.
· Titular de la autorización.
· Datos de contacto (teléfono y correo electrónico actuales).
· Realizar pago ante la Secretaría de Finanzas por 22 UMAs (las renovaciones y ampliaciones se pagan por separado) para solicitar la orden de pago, favor de traer todos los datos fiscales. Antes de pagar, favor de verificar que la autorización esté vigente.
· La autorización tendrá una vigencia de 1 año.
RENOVACIÓN: Además de los requisitos básicos deberá:
· Anexar Informe detallado del cumplimiento de los términos y condicionantes de su autorización.
· Cuando se renueve la misma flotilla autorizada previamente, deberá manifestarlo en el escrito y no es necesario agregar copias de tarjetas de circulación, ya que éstas ya se encuentran en el expediente.
· Cuando se realicen cambio de placas, deberá manifestarlo en el escrito y agregar las tarjetas de circulación vigentes únicamente de la flotilla que cambia.
· Cuando requiera dar de baja vehículos de la flotilla autorizada, deberá manifestarlo en el escrito.
· Cuando requiera dar de alta vehículos deberá cumplir los requisitos de ampliación de flotilla que se encuentran a continuación. 

Nota.- De no manifestarse en la solicitud ningún movimiento de la flotilla vehicular o de residuos, la autorización se renovará en automático con los vehículos y residuos previamente autorizados.


[bookmark: bookmark4]AMPLIACIÓN DE FLOTILLA AUTORIZADA: Además de los requisitos básicos deberá anexar:
· Formato SEGAM-DGA- R1-06 que incluya: tabla 9 (relación de vehículos propuestos a emplear para el transporte de residuos industriales no peligrosos).
· Adjuntar fotografías de frente, trasera y un costado de los vehículos propuestos para el transporte de los residuos.
· Copia legible de las tarjetas de circulación vigente de los vehículos antes mencionados.
· Acreditar la posesión o derecho de la infraestructura de transporte, en caso de no estar a nombre del promovente

Nota2: En caso de que LA flotilla sea mayor a 10 vehículos presentar la tabla en archivo electrónico.


[bookmark: bookmark3]AMPLIACIÓN DE RESIDUOS AUTORIZADOS: Además de los requisitos básicos deberá anexar:
· Formato SEGAM-DGA1-06 que incluya: tabla 7 (identificación de los nuevos residuos a recolectar), tabla 8 (relación de empresas generadoras de los nuevos residuos a recolectar) tabla 10 (relación de los nuevos residuos sobre los cuales solicita autorización para su transportación) y tabla 16 (programa de contingencias) que incluya los residuos a ampliar (Incluirlo como anexo).
[bookmark: bookmark5]AMPLIACIÓN MODALIDAD ALMACENAR: Además de los requisitos básicos deberá anexar:

•     Formato SEGAM-DGA-R1-06 que incluya: tabla 7 (identificación de los nuevos residuos a recolectar), tabla 8 (relación de empresas generadoras de los nuevos residuos a recolectar), tabla 11 (Listado de residuos industriales no peligrosos a almacenar), tabla 12 (descripción detallada del sistema de almacenamiento) y tabla 16 (programa de contingencias) que incluya los residuos a ampliar.
· Licencia de Uso de Suelo otorgada por la Autoridad Municipal correspondiente.
· Presentar copia de la autorización en materia de impacto ambiental o la exención de la misma
· Presentar fotografías de las instalaciones y plano del Almacén (planta y sección) a escala anexando toda la información referente al artículo 25 del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado en Materia de Residuos Industriales No Peligrosos. 
· Presentar la Opinión Técnica, Visto bueno o aval de la autoridad de Protección Civil correspondiente, para el caso de incendios o derrames de los residuos que almacene, con base a lo establecido en la tabla 16 del formato SEGAM-DGA-RI-06.
· Adjuntar programa de capacitación del personal involucrado en el manejo y almacenamiento de residuos
· Dependiendo de las características de los residuos industriales no peligrosos a almacenar, la Secretaria podrá requerir en la autorización correspondiente, el cumplimiento de las condiciones adicionales que considere necesarias.
[bookmark: bookmark7]AMPLIACIÓN MODALIDAD TRATAMIENTO: Además de los requisitos básicos deberáanexar:

· Formato SEGAM-DGA-R1-06 que incluya: tabla 7 (identificación de los nuevos residuos a recolectar), tabla
8 (relación de empresas generadoras de los nuevos residuos a recolectar), tabla 13, (tratamiento de los residuos industriales no peligrosos) tabla 14 (tratamiento), tabla 15 (residuos generados del tratamiento) y tabla 16 (programa de contingencias) que incluya los residuos a ampliar, incluirlo como documento anexo.
· Licencia de Uso de Suelo otorgada por la Autoridad Municipal correspondiente.
· Plano de planta de conjunto incluyendo el almacén temporal de residuos y el área de tratamiento y los diagramas de flujo de los procesos de cada metodología de tratamiento de la empresa, señalando los puntos donde se generen emisiones a la atmósfera y descargas de agua.
· Presentar copia de la autorización en materia de impacto ambiental.
· Presentar la Opinión Técnica, Visto bueno o aval de la autoridad de Protección Civil correspondiente, para el caso de incendios o derrames de los residuos a los que realiza tratamiento, con base a lo establecido en la tabla 16 del formato SEGAM-DGA-RI-06.
· Adjuntar programa de capacitación del personal involucrado en el manejo y almacenamiento de residuos
[bookmark: bookmark8]OTRAS MODIFICACIONES
· Cambio de razón social. Anexar copia del acta constitutiva en donde se señale el cambio, además de cumplir con los requisitos básicos.

· Cesión de derechos. Anexar documento que acredite la cesión de derechos de la autorización, además de cumplir con los requisitos básicos.
· Cambio de Domicilio del Almacén Autorizado.  Además de cumplir los requisitos básicos, deberá presentar 
· copia de la autorización en materia de impacto ambiental o la exención de la misma.
· Croquis legible de localización de la empresa
· Licencia de Uso de Suelo de la ubicación, otorgada por la Autoridad Municipal correspondiente,
· Presentar la Opinión Técnica, Visto bueno o aval de la autoridad de Protección Civil correspondiente, para el caso de incendios o derrames de los residuos que almacena en la nueva ubicación.
· Presentar fotografías de las instalaciones y plano del Almacén (planta y sección) a escala anexando toda la información referente al artículo 25 del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado en Materia de Residuos Industriales No peligrosos.
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